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El presente Informe Jurídico analiza la tramitación del procedimiento ordinario del 
expediente Nº 1326-2018/CC1 presentado ante la Comisión de Protección al 
Consumidor Nº 1 del Indecopi, en la cual la señora L. R. G. C. denunció, el 29 de 
noviembre de 2018, al B. de C. S.A. por la presunta infracción al deber de idoneidad, 
trato diferenciado ilícito y atención de reclamos, pues no se le permitió acceder y 
disponer de su pensión de orfandad, consideró indebidamente los intereses 
generados producto de los depósitos efectuados por la citada pensión y por no 
atender oportunamente la solicitud de gestión. En el presente trabajo, se desarrollas 
la tramitación del procedimiento llevado a cabo ante la Comisión de Protección al 
Consumidor Nº 1 que emitió, entre otros actos, la Resolución Nº 1 de admisión a 
tramite de la denuncia que determina el inicio del procedimiento y califica como 
presuntas infracciones a los artículos 1, 18, 19, 38 y 88 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor los hechos denunciados por la señora L. R. G. C. en contra 
del B.C. S.A. Asimismo, mediante la Resolución Nº 1034-2019/CC1 la Comisión de 
Protección al Consumidor Nº 1, se pronuncia sobre el fondo de la controversia 
analizando si se cometió o no una infracción a los artículos citados del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, concluyendo que hubo una infracción a los 
artículos en mención. Por otro lado, la segunda instancia, Sala Especializada en 
Protección al Consumidor, a través de la Resolución Nº 0202-2020/SPC-
INDECOPI, revoca y confirma el pronunciamiento emitido por la primera instancia. 
Finalmente, luego del análisis realizado a los medios probatorios presentados por 
las partes y de las resoluciones emitidas por la autoridad de consumo tanto por la 
primera y segunda instancia, se manifiesta una posición al respecto.  
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1. Relación de los principales hechos expuestos por las partes que 
intervienen en el procedimiento  

 
1.1. Relación de hechos expuestos por la denunciante  
 
1.1.1. Primer escrito (denuncia)  

 
El 29 de noviembre de 2018, la señora L. R. G. C. denunció a B.C. (en adelante, 
Banco), por los hechos que se exponen a continuación:  

 
El 3 de abril de 2015, falleció su padre, el señor L.E.G.T. (en adelante, el causante).  
 
Ante ello, el 30 de abril de 2015, solicitó —vía telefónica— el estado de cuenta de 
la cuenta de ahorros Nº ***-****-**************-*** de titularidad del causante; no 
obstante, le indicaron que aún se encontraba en tramitación el registro de la 
sucesión intestada, gestión efectuada por la viuda.  

 
El 26 de mayo de 2015, mediante Resolución Directoral FAP Nº ****-DIGPE, la 
Dirección General de Personal de la Fuerza Área del Perú resolvió otorgarle 
pensión por orfandad a la señora L. R. G. C. y a la señora C.M.G.V. viuda de G. 
pensión de viudez, correspondiente al 50% de las remuneraciones que percibía el 
causante a cada una, desde el momento de su fallecimiento.  
 
El 3 de octubre de 2015, solicitó al Banco la realización de la transferencia del 50% 
de los haberes del causante correspondiente a los meses de abril y mayo de 2015 
precisando que tiene naturaleza pensionable.  

 
El 11 de noviembre de 2015, mediante Carta Nº 
184/DIV.BP/CON.INST./FF.AA/11/15, el Banco indicó que el extorno de los 
respectivos depósitos tendrían que solicitarse a la Caja de Pensiones Militar Policial 
(en adelante, Caja de Pensiones) pese a que dicha entidad contaba con los fondos 
en la cuenta de ahorros del causante.   

 
El 11 de enero de 2016, se solicitó al Banco que brinde algunos alcances respecto 
a términos utilizados en el estado de cuenta de la cuenta de ahorros del causante, 
pues se evidenció movimientos irregulares.  
 
Por otro lado, el 18 de enero de 2016, el Banco y la pensionista por viudez 
suscribieron un convenio, en el cual la referida pensionista se comprometió a 
devolver el exceso del dinero que fue utilizado de la cuenta de ahorros del causante.  
En dicho momento, la señora L. R. G. C. requirió a la Caja de Pensiones que solicite 
el extorno y/o la restitución al Banco de los haberes correspondientes a los meses 
de abril y mayo de 2015, por ser su pensión de orfandad.  

 
E 9 de febrero de 2016, a través de la Carta Nº 0377-2016/CPMP-GP-DAA-JLO, la 
Caja de Pensiones respondió su solicitud y le indicó que no se encontraban 
facultados para requerirle al Banco la restitución de los abonos realizados en la 
cuenta del causante de los meses de abril y mayo.  
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El 10 de marzo de 2017, se solicitó al Banco el estado de cuenta del causante y la 
restitución del monto por concepto pensión de orfandad.  

 
El 4 de abril de 2017, el Banco le remitió la Carta Nº DCR-114-04-2017, 
entregándole los estados de cuenta; sin embargo, no se atendió el pedido referido 
a la restitución del monto por concepto de pensión de orfandad.  

 
El 7 de julio de 2017, le requirió al Banco que disponga del pago de S/ 8 362,00 
correspondiente a las pensiones impagas de los meses de abril y mayo de 2015.  

 
El 24 de julio de 2017, mediante la Carta Nº DCR-125-07-2017-DL, el Banco señaló 
que no era competente para reconocerla como pensionista de orfandad; lo cual 
constituye una vulneración al derecho de una de las pensionistas.  
 
El 13 de noviembre de 2017, el Banco le informó que realizó el extorno de la Caja 
de Pensiones por el importe de S/ 6 539,87, correspondiente al 50% de pensiones 
abonadas en los meses de abril y mayo de 2015; no obstante, la suma que 
correspondía ascendía al importe de S/ 8 362,00.  

 
El 5 de enero de 2018, solicitó al Banco los estados de cuenta actualizados y el 
detalle de los depósitos, movimientos y otras operaciones realizadas con 
posterioridad al fallecimiento del causante.  
 
El 22 de mayo 2018, la denunciante solicitó al Banco la distribución del 50% de los 
intereses generados sobre los depósitos en la cuenta del causante.   

 
El 12 de julio de 2018, a través de la Carta Nº 109-07-2018-DL, el Banco le indicó 
que los intereses generados por el monto de S/ 774,48 corresponden a la masa 
hereditaria, motivo por el cual la distribución requerida sería repartida entre los 
herederos de manera proporcional.  
 
No obstante, los intereses generados en la cuenta de ahorros del causante 
provienen de los depósitos efectuados por depósitos efectuados por la Caja de 
Pensiones por lo que tienen carácter de pensionable.  
 
Los días 29 de julio, 22 de agosto y 3 de setiembre de 2018, se comunicaron vía 
correo electrónico con el área legal del Banco a fin de llegar a un acuerdo; sin 
embargo, no obtuvo respuesta.  

 
La denunciante solicitó como medidas correctivas que se le ordene al Banco, lo 
siguiente:  
 
• El pago del saldo a favor, en base de la pensión de orfandad equivalente a            

S/ 1822.13. 
 

• El pago del 50% de los intereses generados por los conceptos de aportes 
dinerarios de los meses de abril y mayo de 2015, devengados desde el 3 de 
abril de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2018.  
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Asimismo, solicitó los costos y costas del procedimiento; y, que el Banco sea 
sancionado.  
 
La denunciante indicó que existió un trato diferenciado entre pensionistas por parte 
del Banco pues se le permitió sólo a una acceder a la cuenta de ahorros del 
causante, lo cual se evidencia a través de los movimientos efectuados en la cuenta 
de ahorros del causante.  

 
1.1.2. Segundo escrito (escrito adicional)  

 
Por escrito del 30 de enero de 2019, la denunciante indicó, entre otros puntos, que 
se ratificaba sobre los fundamentos de su denuncia y respecto a la prescripción 
alegada por la entidad bancaria a fin de que se declare improcedente la denuncia, 
señaló que la infracción cometida por dicha entidad era continuada pues perduró 
hasta el año en que se interpuso la denuncia.  
  
1.1.3. Tercer escrito (oposición al escrito de apelación presentado por el 

denunciante) 
 

Las omisiones a los requisitos de validez del acto administrativo alegadas por la 
entidad bancaria respecto de la resolución final emitida por la primera instancia son 
falsas y no se encuentran debidamente sustentadas.  
 
Conforme a lo anterior, el ‘contrato privado’ suscrito entre la entidad bancaria y la 
pensionista de viudez para devolver el excedente del dinero retirado evidencia un 
trato distinto al brindado a la pensionista por orfandad pues cuando le solicitó que 
se entregue dicho dinero el Banco indicó que no era competente para proceder con 
lo pedido.  
 
El error operativo alegado por la entidad bancaria, referido a que no procedió con 
el bloqueo de la cuenta de ahorros del causante, se prolongo desde la fecha que 
tomo conocimiento de la fecha del deceso (3 de abril de 2015) hasta setiembre del 
2015, evidenciándose una vulneración a los derechos de pensionista por orfandad. 
Resaltó que la suscripción de un contrato privado con la pensionista por viudez 
evidencia un trato diferenciado pues es una autorización implícita de actos que no 
se encontraban conforme a ley.  
 
El Banco tenía conocimiento que los depósitos efectuados por la Caja de Pensiones 
correspondían a las pensiones que recibía el causante (pensión por supervivencia) 
por lo que los intereses generados tienen la misma naturaleza y no le corresponden 
a la masa hereditaria, en tanto no son parte de la sociedad de gananciales o un 
bien común, sino que a las pensionistas (por viudez y orfandad).  
 
Finalmente, precisó que la entidad bancaria a escasos días de cumplirse el plazo 
para atender el reclamo interpuesto el 27 de enero de 2018 solicitó una ampliación 
del plazo; no obstante, el mismo sólo sirvió para dilatar más la respuesta final.  
 
1.2. Relación de hechos expuestos por la denunciado 
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1.2.1. Primer escrito (Descargos)  
  
Sobre el supuesto trato diferenciado ilícito a la señora L. R. G. C. para acceder a la 
cuenta de ahorros del causante   
 
En todo momento se han atendido todas las solicitudes y reclamos presentadas por 
la denunciante y se ha cumplido con brindar la información requerida en los 
términos que ha sido solicitada.   
 
El 3 de mayo de 2015, la señora K.A. (madre de la denunciante), en representación 
de la señora L. R. G. C., solicitó el abono del 50% que le correspondía a la heredera 
del causante por pensión de orfandad; para tales efectos, adjuntó la Resolución Nº 
1194-DIGPE del 26 de mayo de 2015, entre otros documentos. No obstante, para 
darle una respuesta a su pedido se le indicó que se tenían que realizar 
investigaciones. Finalmente, se le informó que el pedido debía presentado ante la 
Caja de Pensiones.  
 
El 5 de enero de 2018, la denunciante solicitó los estados de cuenta y los 
movimientos de la cuenta de ahorros Nº ************ de titularidad del causante, 
alegando que se habría producido una sustracción indebida de los fondos.  
 
Sobre el supuesto trato diferenciado ilícito a la señora L. R. G. C. para disponer del 
fondo depositado en la cuenta de ahorros del causante   
 
La señora L. R. G. C. tenía conocimiento de los movimientos efectuados por la 
viuda desde enero de 2015. Resaltó que debido a las operaciones realizadas con 
cargo a la cuenta de ahorros del causante, es que se suscribió un convenio privado 
con la pensionista de viudez a efectos de que los importes utilizados en exceso 
sean devueltos a la cuenta.  
 
Nunca se le permitió a la pensionista por viudez disponer del 50% de los fondos de 
la cuenta de ahorros del causante y; por el contrario, en todo momento ha 
salvaguardado los derechos de la denunciante informándole que la solicitud de 
extorno debía ser canalizada a través de la Caja de Pensión.  
 
Debido al fallecimiento del titular de la cuenta de ahorros materia de controversia, 
se dispuso la distribución de la masa hereditaria de conformidad con el Código Civil, 
por lo que se otorgó el 66,66% a la pensionista de viudez y el 16.66% a cada hijo 
incluida la denunciante.  
 
Sobre el trato diferenciado ilícito brindado a la denunciante por no darle una 
alternativo y/o solución 
 
Se realizó el abono del 50% de las pensiones abonadas, debido al pedido efectuado 
por la Caja de Pensiones; no obstante, en la medida que la viuda del causante 
realizo algunos retiros que excedían el importe que le correspondía, se celebró un 
contrato privado en el que la viuda se comprometía a devolver los importes retirados 
en exceso.  
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Sobre la naturaleza de los intereses generados en la cuenta de ahorros del 
causante  
 
Contrariamente a lo indicado por la denunciante, los intereses que han sido 
generados en la cuenta de ahorros le corresponden a la masa hereditaria, pues 
estos son los frutos de tener una cuenta de ahorros en un Banco, por lo que se le 
puede brindar el porcentaje que le corresponde a cada heredero.  
 
Luego del fallecimiento del causante, la Caja de Pensiones realizó dos (2) depósitos 
del 16 de abril de 2015 y el 15 de mayo de 2015 por el importe de S/ 6 684,20 y S/ 
6 395,24 respectivamente por concepto de pensión.  
 
Conforme a lo anterior, los intereses generados en la cuenta de ahorros donde se 
realizaron los depósitos por la Caja de Pensiones son por tener un producto con la 
entidad bancaria, por lo que deben ser dividido entre los herederos.  
 
Sobre la atención de los requerimientos de información 
 
Los requerimientos de información y reclamos presentados han sido atendidos 
adecamente y respetando los plazos establecidos en la Circular SBS Nº 184-2015 
de atención de reclamos.  
 
Sobre la prescripción de la denuncia presentada por la señora L. R. G. C. 
 
Los hechos narrados en la denuncia y que sustentan las conductas que motivaron 
el inicio del procedimiento se encuentran prescritos pues han sido interpuestos 
luego de los dos (2) años establecidos en el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor.  
 
Finalmente, indicó que en la medida que se ha realizado el extorno de la pensión a 
la Caja de Pensiones Militar Policial no hay ningún saldo a favor de la denunciante. 
Reiteró que los intereses no tienen carácter de pensionable por lo que 
corresponden ser repartidos por toda la masa hereditaria.  
 
1.2.2. Segundo escrito (apelación a la Resolución Nº 1034-2019/CC1)  

 
Solicitó la nulidad de oficio de la Resolución Nº 1034-2019/CC1 emitida por la 
Comisión de Protección al Consumidor Nº 1, toda vez que se omitió dos (2) 
requisitos de validez que debe observar todo acto administrativo.  
 
Respecto al primero, indicó que la pensionista por viudez tuvo acceso a la cuenta 
de ahorros del causante debido a que tenía la tarjeta de débito y claves de acceso 
lo que permitió las disposiciones de efectivo después del fallecimiento del titular, 
por lo que no existió un trato diferenciado ilícito conforme fue indicado por la primera 
instancia, sino que un actuar indebido y de mala fe por parte de dicha pensionista 
pues las operaciones se realizaron sin autorización alguna.   

 
Conforme a lo anterior, debido a un error operativo no se procedió al bloqueo de la 
tarjeta de ahorros, luego del deceso del causante, lo cual configura como infracción 
al deber de idoneidad y no un trato diferenciado ilícito entre pensionistas; motivo 
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por el cual, la imputación realizada por la secretaría técnica de la Comisión de 
Protección al Consumidor Nº 1 no es la adecuada y afecta el derecho de defensa.   
 
Al no estar correctamente efectuada la imputación de cargos, desvirtúa el objeto 
contenido del acto administrativo lo que conlleva a una causal nulidad del acto pues 
la tramitación del procedimiento no se ha llevado de manera regular afectando los 
principio como el de legalidad y debido procedimiento. 
 
Respecto a los intereses generados en la cuenta de ahorros del causante 
transferidos por la Caja de Pensiones, indicó que estos se generaron en virtud del 
contrato por la cuenta ahorros que mantenía el causante y, por tal motivo, no tenían 
carácter pensionable. 
 
En virtud de lo dispuesto en el contrato de cuenta de ahorros, la transferencia de 
los intereses generados en la cuenta de ahorros debe ser entregados a la masa 
hereditaria.  
 
Finalmente, respecto a la atención extemporánea del reclamo presentado el 27 de 
enero de 2018, indicó que el 23 de febrero de 2018 se remitió un correo electrónico 
a la dirección fijada por la denunciante (electrónica) en la cual se le indicó que se 
ampliaría el plazo para responder el reclamo presentado.  

 
1.3. Resolución emitida por la primera instancia (Comisión de Protección al 

Consumidor Nº 1) 
 
Mediante Resolución Nº 1034-2019/CC1 del 24 de mayo de 2019, la Comisión de 
Protección al Consumidor Nº 1 resolvió lo siguiente:  
 

(i) Declaró improcedente por prescripción la denuncia contra el Banco por 
la presunta infracción al artículo 38 del Código de Protección y Defensa 
del Consumidor respecto a la realización de un trato diferenciado ilícito al 
no permitirle acceder a su pensión de orfandad.  

(ii) Declaró fundada la denuncia contra el Banco pues no se acreditó la 
existencia de una causa objetiva y razonable que permitió a la entidad 
bancaria brindar un trato diferenciado a la denunciante al no permitirle 
disponer de su pensión de orfandad.  

(iii) Declaró infundada la denuncia contra el Banco en tanto no acreditado 
que se brindó un trato diferenciado ilícito a la denunciante al no brindarle 
una alternativa de solución a su pedido contenido en la carta del 7 de julio 
de 2017.  

(iv) Declaró infundada la denuncia contra el Banco en tanto quedó acreditada 
que la entidad bancaria respondió de manera adecuada y motivada el 
pedido efectuado el 7 de julio de 2017, respecto a la solicitud de la 
denunciante de abono de la pensión de orfandad.  

(v) Declaró fundada la denuncia contra el Banco pues quedó acreditado que 
los intereses generados en la cuenta de ahorros del causante por los 
depósitos de los importes del S/ 6 684,41 y S/ 6 395,44 tenían naturaleza 
previsional.  

(vi) Declaró fundada la denuncia contra el Banco pues quedó acreditado que 
la entidad bancaria atendió de manera extemporánea el reclamo 
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presentado el 27 de enero de 2018; no obstante, infundado el extremo 
que denunció que la respuesta fue inadecuada.  

(vii) Ordenó al Banco, como medida correctiva, que en un plazo no mayor a 
15 días hábiles cumpla con otorgar a la señora L. R. G. C. el importe de 
S/ 250,75; más los intereses legales que se generaron hasta la fecha de 
entrega.  

(viii) Dispuso la inscripción del Banco en el Registro de Infracciones y 
Sanciones y el pago de costos y costas.  

 
1.4. Resolución emitida por la segunda instancia (Sala Especializada en 

Protección al Consumidor) 
 

(i) Revocó la Resolución Nº 1034-2019/CC1 que declaró fundada la 
denuncia por presunta infracción al artículo 38 del Código de Protección 
y Defensa del Consumidor y la declaró improcedente por prescripción, en 
el extremo referido a que no le permitió disponer de su pensión de 
orfandad.  

(ii) Confirmó la Resolución Nº 1034-2019/CC1 que declaró fundada la 
denuncia en el extremo que imputó contra la entidad financiera que 
consideró indebidamente los intereses generados por los importes del S/ 
6 684,41 y S/ 6 395,44 como parte de la masa hereditaria pese a que 
tenían naturaleza previsional.  

(iii) Revocó la Resolución Nº 1034-2019/CC1 pues quedó acreditado que la 
entidad bancaria atendió el reclamo interpuesto por la denunciante el 27 
de enero de 2018 dentro del plazo legal.  

(iv) Confirmó la Resolución Nº 1034-2019/CC1 en el extremo que ordenó 
otorgar a la denunciante el importe de S/ 250,75 más los intereses legales 
que se generen a la fecha de la entrega.  

(v) Confirmó la inscripción de la entidad bancaria en el Registro de 
Infracciones y Sanciones y el pago de costos y costas. 
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2. Identificación y análisis de los principales problemas jurídicos del 
expediente 

 
2.1. Identificación de los principales hechos jurídicos  

 
La denuncia presentada por la señora L. R. G. C. contra B.C., se admitió a trámite 
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Nº 1, 
mediante Resolución Nº 1 del 4 de enero de 2019 permitiendo con ello el inicio de 
un procedimiento administrativo sancionador en contra de dicha entidad bancaria.  
 
Dicho lo anterior, en el presente caso, corresponde determinar si los hechos 
expuestos por la señora L. R. G. C. constituyen o no infracciones a la Ley Nº 29571, 
Código de Protección y Defensa del Consumidor:  
 
Para tales efectos, en el presente caso, se advierte que la denunciante a 
enmarcado los hechos que contienen su denuncia como un supuesto trato 
diferenciado ilícito, una vulneración al deber de idoneidad y al deber de atención de 
reclamos que tienen los proveedores y que se encuentran recogidos en el Código 
de Protección y Defensa del Consumidor.  
 
Ahora bien, habiendo identificado los principales hechos jurídicos que han sido 
denunciados por la señora L. R. G. C., se debe subdividir las conductas a fin de 
determinar si cada una constituye o no una vulneración a la normativa de protección 
al consumidor.   
 
Por tanto, respecto al trato diferenciado ilícito recogido en el numeral 1 del artículo 
1 y el artículo 38 de la Ley Nº 29571, se debe determinar la existencia de los 
siguientes supuestos denunciados por la señora L. R. G. C.: 
 

(i) ¿La entidad bancaria brindó un trato diferenciado ilícito a la denunciante 
al denegarle el acceso y disposición a su pensión de orfandad, pese a 
que si le otorgó pensión a la pensionista por viudez?  
 

(ii) ¿La entidad bancaria brindó un trato diferenciado ilícito a la denunciante 
al no ofrecerle una alternativa de solución a diferencia del trato brindado 
a la pensionista de viudez? 
 

Por otro lado, en lo referido a la vulneración del deber de idoneidad recogido en los 
artículos 18 y 19 de la Ley Nº 29571, se debe determinar la existencia de los 
siguientes supuestos denunciados por la señora L. R. G. C.: 

 
(iii) ¿La entidad bancaria vulneró el deber de idoneidad por no motivar la 

respuesta otorgada a la pensionista de orfandad cuando solicitó la 
entrega de su pensión? 
 

(iv) ¿La entidad bancaria consideró, indebidamente, los intereses generados 
como parte de la masa hereditaria pese a que tendrían carácter 
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previsional pues son derivados de la pensión depositada por la Caja 
Militar Policial?  

 
Finalmente, en lo referido a la atención de reclamos que debe cumplir todo 
proveedor del sistema financiero conforme las disposiciones contenidas en el 
artículo 88 de la Ley Nº 29571, se debe determinar la existencia del siguiente 
supuesto denunciado por la señora L. R. G. C.: 
 

(v) ¿La entidad bancaria atendió inadecuadamente y de manera 
extemporánea el reclamo presentado por la denunciante el 27 de enero 
de 2018? 

 
2.2. Análisis de los principales problemas jurídicos recogidos en el 

expediente  
 
2.2.1. Respecto al trato diferenciado ilícito  

 
En el presente caso, se evidencia que la señora L. R. G. C. denunció a la entidad 
bancaria pues no le permitió acceder y disponer de los depósitos efectuados por la 
Caja de Pensiones en la cuenta de ahorros del causante, pese a que la pensionista 
por viudez si.  
 
Respecto a este punto, cabe indicar que el artículo 38 del Código dispone que los 
proveedores de bienes y servicios no pueden establecer discriminación alguna por 
motivo de origen, raza, sexo, idioma, entre otros, respecto de los consumidores 
inmersos de manera directa o indirecta en una relación de consumo. No obstante, 
en caso de existir un trato diferenciado entre consumidores, debe acompañarse de 
una causa debidamente sustentada.  
 
En ese orden de ideas, la carga de acreditar que existió un trato diferenciado 
injustificado le corresponde al consumidor; por lo que, una vez acreditado el defecto 
el proveedor es el responsable de demostrar que existió una causa objetiva y 
justificada que sustente su práctica a fin de que sea exonerado de responsabilidad.  
 
Ahora bien, en el presente caso respecto a la pensión de orfandad, se evidencia la 
existencia de dos hechos distintos denunciados por la señora L. R. G. C. los cuales 
son (i) el acceso; y, (ii) la disposición a su pensión por orfandad contenida en la 
cuenta de ahorros del causante.   
 
Respecto al acceso a la pensión de orfandad, conforme fue señalado de manera 
precedente, la denunciante a través de la solicitud presentada el 16 de enero de 
2016, le pidió al Banco que precise ciertos términos que no comprendía de la lectura 
del estado de cuenta de la cuenta de ahorros del causante, pues estaba realizando 
averiguaciones sobre el uso de dicha cuenta.  
 
En atención a la gestión realizada por la entidad bancaria y a raíz de la revisión de 
la citada información, pudo verificar la realización de dos abonos los días 16 de abril 
de 2015 y 15 de mayo de 2015 los cuales correspondían a la pensión de viudez y 
de orfandad; de igual forma, evidenció operaciones de retiro de dinero por un 
importe que comprometía (además) la pensión que le había sido otorgada.  
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No obstante, en el presente caso, en la medida que la denunciante tuvo acceso a 
la cuenta de ahorros del causante desde antes del 16 de enero de 2016, esto es, 
pudo conocer sobre los movimientos que se realizaban (entradas y salidas de 
dinero) con cargo a dicho producto bancario y; considerando que su denuncia se 
interpuso el 29 de noviembre de 2018, su derecho para accionar se encontraría 
prescrito pues habrían transcurrido los dos (2) años establecidos en el Código de 
Protección y Defensa del Consumidor para que un consumidor pueda interponer su 
denuncia ante la autoridad administrativa.  
 
Por otro lado, respecto a la disposición al importe contenido en la cuenta de ahorros 
del causante, se evidencia que luego de que la denunciante tuvo conocimiento de 
los movimientos efectuados en la cuenta de ahorros del causante es que solicita a 
la entidad bancaria que la entregue los fondos que le corresponde como pensionista 
de orfandad a través de una solicitud del 7 de julio de 2017.  
 
Sin embargo, se evidencia que la entidad bancaria no aprueba a lo peticionado y, 
por el contrario, le indica que la solicitud debía ser canalizada ante la Caja de 
Pensiones, pues eran ellos quienes se encargaban de realizar los depósitos de 
pensiones.  
 
Respecto a este punto, se debe destacar que durante el 2015 la pensionista por 
viudez realizó operaciones que excedían al importe que le correspondía generando 
que tenga que suscribir con la entidad bancaria un ‘contrato privado’ en el año 2016, 
el mismo que tenía por objeto que dicha persona devuelva los excesos utilizados.  
 
De esta manera se aprecia que respecto a la disposición del dinero contenido en la 
cuenta de ahorros del causante, existió un trato diferenciado entre las pensionistas 
pues a una se le indicó que las solicitudes deberían ser canalizadas con otra entidad 
y a la otra (pensionista por viudez) se le permitió disponer libremente del citado 
dinero y pese a que se tenía conocimiento del deceso del titular.  
 
Ahora bien, durante el procedimiento, la entidad bancaria no presentó un medio 
probatorio que lo exonere de responsabilidad o que justifique su actuar y, por el 
contrario, presentó el contrato celebrado con la pensionista por viudez lo cual 
resalta la existencia de un trato distinto entre pensionistas.  
 
Finalmente, respecto al trato diferenciado por no brindarle una alternativa de 
solución al pedido de abono de dinero con carácter pensionable, cabe indicar que 
conforme ha sido señalado de manera precedente a quien le corresponde que 
existió un trato diferenciado ilícito es al consumidor; sin embargo, en el presente 
caso, la señora L. R. G. C. no logró acreditar el defecto alegado pues no hay una 
solicitud presentada por la pensionista por viudez en los mismos términos y que 
haya sido atendida de manera diferente por la entidad bancaria que permita 
acreditar de esa manera la existencia de un trato diferente.  
 
2.2.2. Respecto a la vulneración del deber de idoneidad  
 
Respecto a este punto, la denunciante consideró que existió una vulneración al 
deber de idoneidad pues no la respuesta que la entidad bancaria le brindó no se 
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encontró debidamente motivada y; por otro lado, en tanto consideró los intereses 
que se generaron en la cuenta de ahorros del causante como parte de la masa 
hereditaria.  
 
Con relación a la idoneidad, se debe indicar que es la correspondencia entre lo que 
un consumidor espera y recibe en función a lo que se le ofrece, se publicita o se le 
informa considerando factores como las características y naturaleza del producto o 
servicio contratado.  
 
Dicho lo anterior, ante la interposición de una, solicitud de gestión o requerimiento 
de información lo que un consumidor espera es que la respuesta que entrega un 
proveedor se encuentre debidamente motivada o que por lo menos absuelva todos 
los pedidos, disconformidad o preguntas trasladadas.  
 
No obstante, se debe indicar que lo anterior no implica que un proveedor deba 
atender de manera procedente todo pedido y/o reclamo efectuado por un 
consumidor, sino que se pronuncie sobre lo requerido a fin de evitar una 
incertidumbre innecesaria.  
 
Por tanto, en el presente caso, se evidencia que existió una correspondencia entre 
la solicitud presentada por la consumidora y la respuesta que la entidad bancaria le 
otorgó pues la misma fue clara, oportuna y completa.   
 
Finalmente, respecto a la consideración, indebida, de los intereses generados en 
la cuenta de ahorros del causante como parte de la masa hereditaria pese a que 
tendrían carácter previsional, se debe indicar que durante el procedimiento se ha 
demostrado que en los meses de abril y mayo de 2015 hubieron dos (2) abonos por 
los importes de S/ 6 684,42 y S/ 6 395,44 en la cuenta de ahorros del causante que 
correspondía a la pensión de supervivencia por orfandad y viudez.  
 
A raíz de ello, la entidad bancaria no ha presentado otro documento que acredite el 
ingreso de otros importes en la cuenta de ahorros del causante, en ese sentido se 
advierte que los intereses que se devengaron en dicho producto se ocasionaron 
producto de los depósitos efectuados por la Caja de Pensiones, por lo que no le 
correspondían a la masa hereditaria, sino que a las pensionistas.  
 
En ese sentido, la entidad bancaria vulneró el deber de idoneidad que debe 
contemplar todo proveedor en sus actuaciones pues consideró indebidamente los 
intereses que se generaron en la cuenta de ahorros del causante afectando las 
expectativas de la consumidora.   
 
2.2.3. Respecto a la vulneración al deber de atención de reclamos  
 
Todo proveedor que conforma el sistema financiero debe considerar las 
disposiciones contenidas en el artículo 88 del Código, el cual indica que los 
reclamos deben ser atendidos conforme a la normativa correspondiente.  
 
Así, la Circular de Atención al Usuario G- Nº 184-2015 determina que los reclamos 
deben ser atendidos en un plazo no mayor a treinta (30) días de haber sido 
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presentados por sus consumidores; sin embargo, de manera excepcional este 
plazo puede ser ampliado.  
 
Ahora bien, de la información que obra en el expediente, se aprecia que no existió 
una infracción al deber de atención de reclamos por parte de la entidad bancaria, 
pues remitió a la consumidora una comunicación que le informaba la extensión del 
plazo para atender su pedido.  
 
Dicho esto, y contrariamente a lo indicado por la denunciante, esta comunicación 
permitió que la denunciante tenga certeza de que su reclamo sería atendido y una 
aproximación de la fecha estimada en la que recibiría su respuesta, evitando con 
ello que se encuentre en un estado de incertidumbre.  
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3. Posición fundamentada sobre los problemas jurídicos identificados  
 
3.1.1. Sobre el trato diferenciado ilícito  
 
Considero que, para realizar el análisis de trato diferenciado ilícito, se debe 
identificar los dos (2) hechos que la denunciante mencionó en su escrito de 
denuncia, los cuales son acceder a la cuenta de ahorros del causante y disponer 
del dinero contenido en la misma.  
 
El primero, referido al acceso a la cuenta de ahorros del causante, se advierte que 
se materializó dicha circunstancia por la posibilidad que la entidad bancaria le 
otorgó a la señora L. R. G. C. de tomar conocimiento (acceder) de los movimientos 
efectuados en la cuenta de ahorros del causante.  
 
Dicho lo anterior y considerando que los consumidores tienen un plazo de dos (2) 
años para interponer su denuncia, contados desde la fecha en la que ocurrió el 
hecho, en el momento en que la señora L. R. G. C. interpuso su denuncia el hecho 
se encontraría prescrito. Sobre este punto, es importante destacar que 
contrariamente a lo indicado por la denunciante, nos encontramos ante una 
infracción instantánea1 pues la conducta cometida por la entidad bancaria sucedió 
y se agotó en ese momento.    
 
No obstante, con relación a la disposición del dinero contenido en la cuenta de 
ahorros del causante (segundo hecho), el cual conforme a lo indicado por la 
denunciante se materializó cuando solicitó de manera formal y a través de un escrito 
del 7 de julio de 2017 el dinero que le correspondía por ser pensionista de orfandad, 
dicha conducta no se encontraría prescrita; y, por el contrario la negativa de la 
entidad bancaria sin justificación alguna de conceder lo peticionado, pese a que la 
otra pensionista (viudez) si pudo disponer del dinero contenido en la cuenta incluso 
por montos que excedían el importe que le correspondía, sólo evidencia un trato 
diferenciado entre ambas partes el cual no tiene una justificación que lo sustente.  
 
Respecto al trato diferenciado ilícito, se debe indicar lo siguiente2: “(…) constituye 
un comportamiento similar, también dirigido a negar, diferir o limitar el acceso de 
bienes y servicios a los consumidores, pero por motivos injustificados, sin llegar a 
basarse en aquellos motivos de transcendencia social y sin afectar la dignidad 
personal. El trato diferenciado ilícito consiste en aquella conducta por que un 
proveedor niega a un consumidor la posibilidad de adquirir un producto o de 
disfrutar de un servicio por cualquier motivo que no resista un análisis de 
proporcionalidad, razonabilidad u objetividad y que más bien esté basado en 
cuestiones eminentemente subjetivas (…).”  
 

 
1    BACA ONETO, Víctor. (2015). La Prescripción de las Infracciones y su Clasificación en la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Pág. 268. 
 
2    Instituto Nacional de Defensa de la Competencia. (2011). Discriminación en el consumo y trato diferenciado ilícito. 

Pág. 27. 
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Es así, que respecto a la disposición del dinero contenido en la cuenta de ahorros 
del causante, se advierte un trato diferenciado entre pensionistas pues a una se le 
permitió la disposición de esta sin limitaciones y a la otra se le denegó dicha 
posibilidad y, por el contrario, se le indicó que redirija su pedido a otra entidad.  
 
Por otro lado, considero que respecto a la presunta negativa del banco de brindar 
una alternativa de solución, en la medida que dicha alegación no se encontró 
sustentada en un medio probatorio se debió aplicar lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 177 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General que señala que todo hecho alegado por un administrado debe encontrarse 
debidamente sustentado a través de pruebas; por lo que, la sola declaración 
efectuada por la denunciante no un hecho determinante para determinar 
responsabilidad.   
 
Respecto a este punto, se debe resaltar que3: “(…) la prueba es una actividad 
procesal encaminada a demostrar la exactitud o la inexactitud de determinados 
hechos que han de servir de fundamentos para una decisión. (…) la prueba sería 
la actividad tendiente para demostrar esos hechos, su exactitud o su inexactitud, a 
los efectos de que la Administración pueda tomar una decisión”.  
 
3.1.2. Sobre la falta al deber de idoneidad 
 
Sobre la falta de atención adecuada y motivada del pedido efectuado el 7 de julio 
de 2017, conforme ha sido señalado de manera precedente las alegaciones en un 
procedimiento administrativo sancionador por parte de las partes no son suficientes 
para determinar la responsabilidad de un administrado pues deben estar 
acompañados de pruebas que las sustenten.   
 
Por otro lado, respecto a la consideración indebida de intereses como parte de la 
masa hereditaria, considero que en tanto el dinero que se depositó en la cuenta de 
ahorros provenía de la pensión del causante, los intereses tienen el mismo origen.  
 
Es así, que en la medida que los importes depositados generan intereses en mérito 
a las condiciones establecidas en el contrato de cuenta de ahorros, es que no 
debieron formar parte de la masa hereditaria, sino que debieron ser repartidos entre 
las pensionistas conforme le correspondía a cada una.  
 
3.1.3. Sobre el deber de atención de reclamos 
 
Considero que el deber de atención de reclamos que tienen las entidades bancarias 
resulta importante en tanto permite a los consumidores tener una respuesta ante 
sus inconformidades en un plazo determinado.  
 
No obstante, en la medida que las relaciones entre consumidores y proveedores 
tienen diversos orígenes y matices no siempre es posible tener una respuesta en 
un corto plazo pues, por la complejidad puede resultar necesario realizar 
investigaciones adicionales.  
 

 
3    BREWER CARÍAS, Allan. (1975). La carga de la prueba en el procedimiento administrativo. Pág. 24. 
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Motivo por el cual, ampliar el plazo de atención de un reclamo es una potestad que 
tienen todas las entidades bancarias y que no puede ser desconocido ni por los 
consumidores ni por la autoridad, siempre que se encuentre debidamente 
justificado.  
 
En efecto, el comunicar a un consumidor sobre la ampliación del plazo para resolver 
un reclamo, es una facultad otorgada a las entidades bancarias, justificada por la 
complejidad de servicios que ofrecen en el mercado y en tanto algunos reclamos 
revisten de mayor análisis e investigación.  
 
Por tanto, considero que en el marco de un procedimiento al existir una presunta 
vulneración al deber de atención de reclamos la autoridad administrativa debe 
realizar, como parte de su labor de instrucción, diversos requerimientos a efectos 
de determinar si es que ante un reclamo presentado por un consumidor existió un 
pedido de prórroga por parte del proveedor.  
 

4. Posición fundamentada sobre las resoluciones emitidas por la autoridad 
administrativa   

 
4.1. Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor Nº 1  
 

Me encuentro de acuerdo con la resolución emitida por la Comisión, pues de la 
lectura de la denuncia y de los medios probatorios, se advierte la existencia de dos 
(2) hechos distintos. En el primero, referido al acceso a la cuenta de ahorros del 
causante, se advierte que la Comisión materializó dicha circunstancia por la 
posibilidad que la entidad bancaria le otorgó a la señora L. R. G. C. de tomar 
conocimiento (acceder) de los movimientos efectuados en la cuenta de ahorros del 
causante. Con relación al segundo, el órgano de primera instancia, verificó desde 
cuando la denunciante tomó conocimiento que no podía disponer (hacer uso de los 
fondos) del dinero depositado en la cuenta de ahorros para desde esa oportunidad 
contabilizar el plazo prescriptorio y determinar la responsabilidad de la entidad 
bancaria.  

Sobre la falta de atención adecuada y motivada del pedido efectuado el 7 de julio 
de 2017, estoy de acuerdo en este extremo con lo indicado por la Comisión pues 
las alegaciones en un procedimiento administrativo sancionador no son suficientes 
para determinar la responsabilidad de un administrado.  
 

De igual forma, con relación a la naturaleza de los intereses generados en la cuenta 
de ahorros del causante, debo indicar que estoy de acuerdo con el análisis que la 
Comisión efectuó en este extremo pues en los movimientos de la cuenta de ahorros 
del causante sólo se advierte los depósitos efectuados por la Caja de Pensiones.  
 
No obstante, en lo referido a la atención de reclamos, contrariamente a lo indicado 
por la Comisión se debe indicar que al existir dudas en el procedimiento lo que 
debió hacer la Secretaría Técnica (por encargo de la Comisión), en su labor de 
instrucción y como encargada de la investigación en el procedimiento ante duda 
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entre el diligenciamiento y el contenido de la ampliación del plazo, fue requerirle a 
la entidad bancaria que presente el documento que sustente que solicitó una 
ampliación para atender la solicitud presentada el 27 de enero de 2019.  
 
En ese sentido, estoy conforme con la resolución emitida por la Comisión de 
manera parcial y sólo respecto a los hechos relacionados con el trato diferenciado 
ilícito y la vulneración al deber de idoneidad.  
 
4.2. Resolución emitida por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor 
 
No me encuentro de acuerdo con el análisis de los medios probatorios efectuados 
por la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, Sala) pues 
ellos mencionan que la señora solicitó disponer del dinero contenido en la cuenta 
en el año 2015, lo cual fue denegado por la entidad bancaria al indicarle que debía 
solicitarlo a la Caja de Pensiones, lo cual no sucedió con la pensionista de viudez 
con quien firmó un convenio privado el 18 de enero de 2016.  
 
En ese sentido, para la Sala desde el 18 de enero de 2016 la pensionista por 
orfandad pudo denunciar ante la autoridad el trato diferenciado ilícito brindado por 
la entidad bancaria por lo que, al hacer una infracción instantánea, el hecho se 
encontraría prescrito; no obstante, se debe destacar que lo indicado por el superior 
jerárquico es una presunción, pues la denunciante a raíz de que toma conocimiento 
de este convenio empieza a realizar gestiones para obtener el importe que le 
correspondía, por lo que no es posible considerar la señalada fecha como punto de 
partida para evaluar la improcedencia por prescripción de la denuncia en este 
extremo pues es recién a partir de ese momento que se configuraría el trato 
desigual entre ambas pensionistas.  
 
Con relación al análisis efectuada por la Sala respecto a la infracción al deber de 
idoneidad, me encuentro de acuerdo porque, al igual que Comisión, consideró que 
los intereses generados en la cuenta de ahorros del causante le correspondían a 
las pensionistas y no a la masa hereditaria. Cabe destacar que, en segunda 
instancia, el Banco no ha presentado un documento que permita acreditar que 
existió ingresos de dinero en la cuenta de ahorros del causante de una fuente 
distinta a las pensiones que fueron depositadas por la Caja de Pensiones.  
 
Finalmente, conforme me encuentro conforme al pronunciamiento emitido por la 
Sala respecto de la atención de reclamo pues la entidad bancaria pudo acreditar 
que presentó una ampliación para atender el reclamo presentado el 27 de enero de 
2018, permitiendo con ello lograr que sea exonerado de responsabilidad.  
  
En ese sentido, estoy de acuerdo con la resolución emitida por la Sala, pero de 
manera parcial y sólo respecto al hecho relacionado a la vulneración al deber de 
idoneidad y al de atención de reclamos.  
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5. Conclusión 
 
El procedimiento administrativo sancionador se inició contra el Banco a raíz de una 
denuncia presentada por la señora L. R. G. C., pues consideró que dicho proveedor 
le brindó un trato diferenciado ilícito, no cumplió con su deber de idoneidad y de 
atención de reclamos.  
 
Los hechos señalados de manera precedente, se encuentran recogidos en los 
artículos 18, 19, 38 y 88 del Código de Protección y Defensa del Consumidor.  
 
La Comisión, en primera instancia, al evaluar los medios probatorios que obran en 
el expediente consideró que a la denunciante se le negó acceder a sus cuentas 
pese a que a la pensionista de viudez si se le permitió. Asimismo, consideró que 
los intereses generados en la cuenta de ahorros del causante pertenecían a las 
pensionistas y no a la masa hereditaria pues era frutos de las pensiones abonadas 
por la Caja de Pensiones.  
 
Sobre el trato diferenciado ilícito, la postura de la Comisión es acertada pues analiza 
los hechos y los medios probatorios de manera razonable y buscando amparar los 
hechos planteados por la denunciante. Ahora bien, no se debe dejar de mencionar 
que, respecto al trato diferenciado ilícito, la Sala en un reciente pronunciamiento ha 
indicado que si se verifica conductas relacionadas a discriminación o trato 
diferenciado ilícito, estás deben ser analizadas como una única figura que afecta al 
derecho a la igualmente a través de un trato discriminatorio4.   
 
Por otro lado, la autoridad administrativa de primera instancia debió realizar mayor 
actuación probatoria a fin de determinar si la respuesta al reclamo interpuesto por 
la denunciante fue oportuna o no. 
 
En efecto, de conformidad con lo establecido en el principio de impulso de oficio, la 
Comisión debió requerir a la entidad bancaria información que permita determinar 
si la supuesta carta remitida a la consumidora, informándole sobre la ampliación del 
plazo para atender su reclamo fue debidamente diligenciada o no.  
 
No obstante, la Comisión en este punto sólo indicó que con la documentación 
presentada por la entidad bancaria no era suficiente para acreditar que requirió una 
ampliación de plazo y, por ende, declaró fundada la denuncia por vulneración al 
artículo 88 del Código.  
 
Sin embargo, se debe destacar “que la autoridad administrativa tiene la 
responsabilidad de impulsar, dirigir y ordenar cualquier procedimiento 
administrativo sometido a su competencia hasta esclarecer las cuestiones 
involucradas, aún cuando se trate de procedimientos iniciados por los 
administrados” 5. Por tanto, en mi opinión, al tener un medio probatorio que 
generaba indicios que de si podía existir una solicitud de ampliación por parte de la 
entidad bancaria hacia la denunciante, debió realizar mayores actuaciones.  
 

 
4  Ver Resolución Nº 2025-2019/SPC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada en Protección al Consumidor.  
5    MORÓN URBINA, Juan Carlos. (2019). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Tomo I. 

Pág. 91. 
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Ahora bien, respecto a la resolución emitida en segunda instancia, cabe indicar que 
la Sala no ha considerado la totalidad de los medios probatorios que han sido 
puestos a disposición por la pensionista de orfandad, ello a fin de valorar desde 
cuando se contaba el plazo de dos (2) años dispuestos por el Código para evaluar 
la prescripción.  
 
Sin embargo, respecto a la supuesta vulneración al deber de atención de reclamos 
que tienen las entidades bancarias, contrariamente a lo indicado por la primera 
instancia, la Sala evaluó correctamente los medios probatorios referidos al plazo 
adicional presentado por el Banco para atender el reclamo presentado por la 
denunciante el 27 de enero de 2018.   
 
Dicho lo anterior, a modo de conclusión, en el presente caso, el proveedor debió 
ser administrativamente responsable por la falta de idoneidad y trato diferenciado 
ilícito en perjuicio de la señora L. R. G. C. (pensionista de orfandad) toda vez que 
le brindó un trato desigual en comparación con la pensionista de viudez y consideró 
indebidamente lo intereses generados en la cuenta de ahorros del causante como 
parte de la masa hereditaria.  
 
No se debe perder de vista, que el presente procedimiento administrativo se ha 
tramitado por la vía ordinaria de conformidad con lo establecido en el artículo 125 
del Código de Protección y Defensa del Consumidor.  
 
Finalmente, en el presente caso, se advierte que se ha cumplido con el debido 
procedimiento pues se han respetado las fases (denuncia, admisión a trámite- inicio 
del procedimiento, presentación de descargos, emisión de resolución en primera 
instancia, presentación de recurso de apelación, contradicción a la apelación y 
emisión de resolución de segunda instancia) lo que lleva a concluir que se ha 
respetado el debido procedimiento para las partes.  
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7. Anexos  
 

1. Copia de la denuncia presentada por la señora L. R. G. C. y anexos.  
 

2. Copia de la Resolución Nº 1 emitida por la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Protección al Consumidor Nº 1. 

 
3. Copia del escrito de descargos presentado por Banco de Comercio S.A. y 

anexos. (Se agrega el contrato bancario). 
 
4. Copia de la Resolución Final Nº 1034-2019/CC1 emitida por la Comisión de 

Protección al Consumidor Nº 1. (Primera instancia) 
 
5. Copia del recurso de apelación de Banco de Comercio S.A.  
 
6. Copia de la Resolución Nº 0207-2020/SPC emitida por la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor. (Segunda instancia)  
 




























































